
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00041-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del CGP, y a fin de verificar 

el cumplimiento de los presupuestos de validez y eficacia del proceso, el Juzgado 

previamente a resolver sobre los recursos, incidentes, nulidades y otras solicitudes 

formuladas por la sociedad METALTEK S.A., dispone:  

 

1. Requerir a la apoderada judicial de METALTEK S.A., para que, dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, allegue al proceso, copia 

del acta No. 15 de asamblea de accionistas celebrada el 26 de agosto de 2016, e 

inscrita en la Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2019, a fin de determinar 

con precisión y claridad, quién ostenta la representación legal de la 

prenombrada sociedad, teniendo en cuenta que a partir de dicho acto privado se 

encuentra en estado de “Liquidación”. 

 

2. Con el mismo fin, ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente.   

 

Lo anterior, atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 228 del 

Código de Comercio, por cuanto, si bien en el certificado de existencia y 

representación, enseña que el representante legal es el señor VICTOR 

HERNANDO BUENDÍA LONDOÑO, dicha inscripción se hizo con base en 

la “Escritura Pública no. 0004761 de Notaría 6 De Bogotá D.C. del 20  de  

junio de 2007, inscrita el 10 de agosto de 2007 bajo el número 01150081 del 

libro IX”, es decir, con anterioridad a la disolución y liquidación del citado 

ente moral que se inscribió en el año 2019.  

 

En caso positivo, infórmese la dirección, así como los demás datos de 

contacto de quien hubiese sido designado como Liquidador en el presente 

asunto.   

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, se dispone tener 

por notificada por conducta concluyente a la sociedad HORSE NAIL 

CORPORATION, del auto de mandamiento de pago y de las demás 

providencias dictadas en el presente asunto, como quiera que de la documental 

allegada con la demanda1 se acredita que se encuentra representada por el señor 

VICTOR HERNANDO BUENDÍA LONDOÑO, quien viene actuando en el 

presente asunto. Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda.  

 

4. Una vez integrada la litis, y aclarado lo concerniente sobre la representación 

legal de la sociedad Metaltek S.A. en Liquidación, se proveerá sobre las 

excepciones de mérito incoadas por la parte demandada.  

                                                      
1 Folio 25 – Archivo digital – CuadernoPrincipal  



 

5. En cuanto a la certificación secretarial solicitada2, se ordena a la parte 

demandada para que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 115 del CGP, y 

proceda a cancelar el arancel que para el efecto prevé el  Acuerdo PCSJA21-

11830  del  17/08/2021  de  la  Sala Administrativa  del  Consejo  Superior  de  

la  Judicatura.   

 

6. Previamente a resolver sobre la solicitud de “Reconstrucción3”, se pone en 

conocimiento de las partes la reorganización del expediente, en cumplimiento 

de la orden contenida en el auto dictado el pasado 19 de mayo hogaño, rotulada 

como “20200004100 organizado conforme al Acuerdo PCSJA20-11567 de 

2.020”. Además, para todos los efectos legales, se advierte a las partes que a 

partir de la fecha de publicación de la presente providencia se continuará el 

trámite únicamente con dicha carpeta. 

 

Así las cosas, se exhorta a las partes para que dentro del término de 

ejecutoria de la presente providencia, revisen y realicen los reparos o 

requerimientos necesarios sobre la nueva conformación del expediente, a 

fin de determinar si aún faltan piezas procesales que ameriten la 

reconstrucción peticionada.  

 

7. Igualmente, se pone en conocimiento de las partes el informe secretarial 

contenido en el archivo digital 31 - Carpeta “CuadernoPrincipal”. 

 

8. Vencido el término previsto en el término de traslado de la demanda para la 

sociedad HORSE NAIL CORPORATION, ingrese de manera inmediata el 

proceso al Despacho para proveer conforme a derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

                                                      
2 Archivo digital 24 – CuadernoPrincipal 
3 Archivo digital 28 – CuadernoPrincipal 


